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R E C O M E N DACIÓN N° 66

A LOS MINISTERIOS DE EDUCAC I Ó N
R E L AT I VA AL MEJORAMIENTO Y LA EFICAC I A

DE LOS SISTEMAS DOCENTES,
EN PA RTICULAR MEDIANTE LA REDUCCIÓN

DEL MALOGRO EN TODOS LOS NIVELES
DE LA ENSEÑANZA

( 1 9 7 0 )

P re á m bu l o

La Confe rencia Internacional  de Educación convocada en
G i n eb ra por la Organización de l as Naciones Unidas para la
E d u c a c i ó n , la Ciencia y la Cultura el pri m e ro de julio de 1970 para
c e l eb rar su 32a.  re u n i ó n , ap robó el 8 de julio de 1970 la siguiente
R e c o m e n d a c i ó n :

La Confe re n c i a ,

C o n s i d e rando el artículo 26 de la Decl a ración Unive rsal de
D e re chos Humanos (1948),

C o n s i d e rando la Decl a ración de los Dere chos del Niño (1959),

C o n s i d e rando la Convención y Recomendación re l at ivas a la
L u cha contra las Discriminaciones en la Esfe ra de la Enseñanza,
ap robadas por la Confe rencia General de la  Unesco en su 11a. re u-
nión (1960),

C o n s i d e rando la Recomendación re l at iva a la Enseñanza T é c n i c a
y Pro fesional ap robada por la Confe renci a General de la Unesco en
su 12a.  reunión (1962),
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C o n s i d e rando la Recomendación re l at iva a la  Situación del  Pe r-
sonal Docente, ap robada por la Confe rencia Interg u b e rn a m e n t a l
Especial sobre la  Situación del  Pe rsonal Docente (1966),

C o n s i d e rando la decl a ración de Principios de la  Coopera c i ó n
C u l t u ral Internacional ap robada por la Confe rencia General de la
Unesco en su 14a. reunión (1966),

C o n s i d e rando las recomendaciones de la Confe rencia Intern a-
cional de Planeamiento de la Educación (1968),

C o n s i d e rando que se está iniciando el Segundo Decenio para el
D e s a rro l l o ,

C o n s i d e rando que 1970 ha sido decl a rado Año Internacional de
l a Educación,

C o n s i d e rando las recomendaciones pert inentes ap robadas por la
C o n fe rencia Internacional  de Instrucción Pública en sus sucesiva s
re u n i o n e s ,

C o n s i d e rando que la educación tiene como fin no sólo incul car al
alumno conocimientos fundamentales, sino también (y sobre t odo)
el desarrollo de todos los aspectos de su personalidad y que se
d eberían adaptar los métodos de enseñanza a este fi n ,

C o n s i d e rando que es indispensable que todos los alumnos pue-
dan tener la  posibilidad de completar el ciclo de educación en el
cual se han mat riculado y que debe poder darse una educación den-
t ro del  marco de la educación permanente a los alumnos que ab a n-
donan pre m at u ramente los estudios,

C o n s i d e rando que el  malogro , en sus dive rsas fo rm a s , p l a n t e a
p ro blemas graves en la mayoría de los países y que el análisis  esta-
dístico ha demostrado cl a ramente la extensión y distri bución del
fenómeno del  malogro en los distintos niveles y grados del sistema
e d u c at ivo ,

C o n s i d e rando que el  abandono de los estudios rep resenta mu ch a s
veces un gasto impro d u c t ivo y que la repetici ón de año aumenta el
costo de la  educación, con lo cual se impide el mejoramiento cuali-
t at ivo y cuantitat ivo de la misma, ap a rte  de las perturbaciones que
puede ocasionar a los alumnos,
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C o n s i d e rando que el mejoramiento de la eficacia del  sistema edu-
c at ivo , y en particular la reducción del malogro son esenciales, p o r
una parte para aseg u rar a  todos la efe c t ividad del  dere cho de educa-
ción y, por ot ra , p a ra re forzar la contri bución de la educación al
d e s a rrollo económico y social de la sociedad,

Somete a los Ministerios de Educación de los dife rentes países la
siguiente re c o m e n d a c i ó n :

P rincipios fundamentales

1) El estudio de las medidas que han de adoptarse para reducir el
m a l ogro escolar debería encuadra rse dent ro del marco de los pri n c i-
pios siguientes:

a ) Todos los aspectos del contexto económico y social y los del
sistema educat ivo infl u yen en el malogro ;

b ) Los fa c t o res que contri bu yen al malogro en los dive rs o s
n iveles de la enseñanza son nu m e rosos y difi e ren mu chas veces de
un país a otro , s o b re todo según el nivel de desarrollo. Pueden cl a s i-
f i c a rse en las cat egorías siguientes:

—  el  medio

i) el hogar y la colectiv i d a d : la presión de las condiciones
ge ogr á fi c a s , s o c i a l e s , económicas y culturales (gran distan-
cia de la  escuela, ambiente defi c i e n t e , d i fe rencias l inguís-
t i c a s , s u b d e s a rro l l o , mental idad de la opinión, e t c. ) ;

i i ) el sistema escolar (administra c i ó n , o rga n i z a c i ó n , p l a n e s
de estudios, n ú m e ro y calificación de los maestro s , re l a-
ciones entre la  familia y la escuela, e d i ficios y mat e ri a l ,
e t c. ) .

— la personalidad del  niño (fa c t o res fís icos, m e n t a l e s , i n t e l e c-
tuales y mora l e s , m o t iva c i o n e s , e t c. ) .

c ) Los fa c t o res relacionados con el malogro escolar suelen estar
combinados y hace fal ta estudiar a la vez su interacción y sus efe c-
tos indep e n d i e n t e s , basándose de modo especial en las enseñanzas
de la ex p e riencia adquirida en un contexto determ i n a d o .

2) La re n ovación de los sistemas de enseñanza, a la que conduce
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la  evolución de la civ i l i z a c i ó n , d ebe est imu l a rnos a estudiar de
nu evo , en función de las caract er ísti cas part i c u l a res de cada país ,
la re fo rma de los pl anes de estudios (especialmente en los pri m e-
ros años del  curso escolar  el papel  de los sistemas de evaluación y
las modalidades de orientación escolar  y pro fe s i o n a l , con miras a
reducir el  malogro , así  como el  fr acaso al  iniciar  la  vida act iva .

Medidas prácticas para reducir el  malogro escolar

3) Es importante adoptar una serie de medidas, algunas de las
c u a l e s , de carácter ge n e ra l , están encaminadas a mejorar  la efi c a c i a
de los sistemas de enseñanza y a lograr  su re n ova c i ó n , a d ap t á n d o l a s
a la  vida, a las necesidades económicas y sociales y las aspira c i o n e s
i n d iv i d u a l e s , en tanto que otra s , de carácter más concre t o , se re fe-
rirán a los dive rsos fa c t o res relacionados con el malogro .

4)  Ser ía conveniente definir las nu evas f inalidades at ri buidas a
la educación en un mundo que se halla en curso de rápida t ra n s fo r-
m a c i ó n , teniendo en cuent a la  contri bución que la educación deb e
p restar al  desarrollo social , económico y humano, así  como la
e fe c t ividad prácti ca del dere cho a la educación.

5) Pa rece deseabl e inspira rse en la pers p e c t iva de la  educación
p e r manente que vincula la  educación con la vida y perm i t e
cons tan temente actualiz ar  lo s conocimientos y coo rdinar l a
enseñanza escolar con la educación ex t ra e s c o l a r.  Pa rece necesari o
revisar  las estru c t u ras de la  educación, a fin de lograr una mayo r
f l exibil idad y una mejor art iculación de sus dive rsos elementos,
l o grando la máxima continu idad  dent ro de  los sis tem as  de
enseñanza y faci li tando los traslados de un tipo de enseñanza a
o t ro y de un nivel a otro .

6)  Sería asimismo conveniente velar por que el  contenido de l a
enseñanza se inspirase en la necesidad de ap render a ap re n d e r,
tanto como a instruir;  que diese el lugar debido a los conocimien-
tos de base, que añadiese, en la medida que fuese necesari o , a s i -
g n at u ras nu evas que correspondiesen al  progreso de los conoci-
mientos y ent rañasen una iniciación a la  vida práctica y la t ecno-
l og í a , así como una fo rmación de apti tudes que puedan ap rove-
ch a rse en el  terreno pro fe s i o n a l .
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7) Pa rece deseable el  mejoramiento constante de los métodos de
enseñanza y educación sirv i é n d o s e , por una part e , de los medios
m o d e rnos de info rmación y la tecnología pedag ó gi c a , y utilizando,
por otra part e , los resultados de las inve s t i gaciones pedag ó gicas y
p s i c o l ó gicas para lograr  una mejor adaptación de los métodos a las
necesidades del niño.

8) Pa rece indispensable mejorar la  fo rmación y los cursos de
p e r feccionamiento de los maestros así como las medidas adoptadas
p a ra asesora r los y, en especial, p a ra prep a ra rlos para su nu eva fun-
c i ó n , teniendo en cuenta la necesidad de una nu eva fo rma de re l a-
ciones entre maestros y alumnos, así como la de una amplia prep a-
ración a l a vida.

9) Hay que examinar de nu evo los procedimientos de selección y
c o n t rol de los conocimientos y de evaluación de los resultados esco-
l a re s , eliminando lo más posible los elementos arbitra rios y subjet i-
vos;  parece conveniente adoptar una acti tud positiva respecto a los
alumnos y tener en cuenta los aspectos afe c t ivos y cara c t e ro l ó gi c o s
de la personalidad de cada uno. A este re s p e c t o , se considera conve-
niente adoptar medidas para evaluar la  eficacia de los establ e c i-
mientos docentes.

10) Pa rece necesario desarrollar e institucionalizar los serv i c i o s
de orientación escolar  y pro fe s i o n a l , con miras a dar una amplia
i n fo rmación al niño, a la familia y al público acerca del sistema de
enseñanza y de las posibilidades que ab re para la vida y el empleo.

11) Convendría establecer una estre cha cooperación entre los
a d m i n i s t ra d o re s , los pedagogos y educadore s , los psicólogos es-
c o l a re s , los consejeros de orientación pro fe s i o n a l , los médicos y
asistentes sociales, y los padre s .

12) Pa rece indispensable establecer un enlace estre cho ent re la
e s c u e l a , la familia y la comu n i d a d.

13) Deben tomarse ciertas medidas con miras a compensar algu-
nas desventajas sociales, económicas o ge ogr á ficas que puedan lle-
var al malogro , tales como:

a ) la ampliación y el mejoramiento de la red escolar  y la ex t e n-
sión de la gratuidad de la enseñanza a todos los grados y una mejor
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rep a rtición de los establecimientos escolare s , p restando especial
atención a las necesidades de las regiones ru rales y de los gru p o s
m i n o ri t a ri o s ;

b ) la creación de internados destinados sobre todo a los niños de
las regiones poco pobl a d a s ;

c ) la  creación o el desarrollo de servicios sociales, o la  adopción
de medidas de ayuda a la  fami lia o al niño (comedor escolar, d i s-
t ri bución gratuita de al imentos o de prendas de ve s t i r, s e rv i c i o s
e s c o l a res de tra n s p o rte o subsidios de tra n s p o rt e, c e n t ros de acogi-
da durante las horas de trabajo de los padre s , e t c. ) ;

d ) d e s a rrollo de los servi cios de salud y medicina escolare s ;

e ) d e s a rrollo de la  enseñanza pre e s c o l a r, especialmente en las
zonas ru rales y en los barrios populares de las grandes ag l o m e-
ra c i o n e s ;

f ) ampliación con arreglo a cri t e r ios equitat ivos de becas y de
subsidios dive rsos de escolaridad y de becas de enseñanza superi o r,
con el fin de l iberar a los estudiantes de la  necesidad de re a l i z a r
c i e rt os trabajos re mu n e rados que son poco compat i bles con sus
e s t u d i o s ;

g ) estudios fa c u l t at ivos contro l a d o s , después de las horas de cl a s e.

14) Sería conveniente prever una actividad sistemática y perm a-
nente de info rmación con el f in de que los padres se diesen cuenta
de la importancia que tiene la asistencia a la escuela.

15) Deberían adoptarse las medidas necesarias para el establ e-
cimiento de la enseñanza obl i gat o ri a , dando así facilidades para que
todos los niños se mat riculen en las escuelas, evitando además los
abandonos prev i s i bles y vo l u n t a ri o s , especialmente cuando son
consecuencia de que los menores sean puestos a trab a j a r.

16) Sería necesario crear o ampliar los servicios de detección de
los defectos fís icos y mentales de los niños y los establ e c i m i e n t o s
especiales para ellos.

17) Es necesario mejorar  el ap rendizaje del idioma en que se
e fectúe la enseñanza, como asignat u ra y como instrumento de cono-
c i m i e n t o .
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18) Es conveniente adoptar  las medidas necesarias para eliminar
los fa c t o res de malogro ligados a la utilización , como idioma de
e n s e ñ a n z a , de una lengua distinta de la mat e rn a .

19) Pa rece conveniente dedicar especial interés a la enseñanza de
las disciplinas básicas que, a veces son causa de malogro : por ejem-
p l o , la  lengua mat e rna y las mat e m á t i c a s .

20) Sería conveniente idear medidas capaces de reducir las tasas
de repetición en los pri m e ros años del  primer gra d o , años en que la
repetición de curso parece ser part i c u l a rmente eleva d a .

21) Es import a n t e, al revisar  el plan de estudios, que se dé cab i-
da a nu evas actividades relacionadas con la vida, el  medio y el  tra-
b a j o , a fin de re forzar las motivaciones de los alumnos.

22) También parece conveniente re forzar el interés del  niño por
la escuela, mediant e actividades escolares no incluidas en el plan de
estudios o act ividades ex t ra e s c o l a re s .

23) Sería conveniente establecer servi cios de psicología escolar,
o mejorar y sobre todo re d e fi n i r, a m p l i á n d o l a , la función del psicó-
l ogo escolar.

24) Deben preve rs e, en las estru c t u ras de la enseñanza, t i p o s
c o m p l e m e n t a r ios de educación que permitan a los niños que haya n
abandonado sus estudios, o que sufran de un at raso grave, a d q u i ri r
un complemento de conocimientos ge n e rales y una fo rmación pro-
fesional o prep ro fe s i o n a l , con el fin de re i n t egra rlos en el  sistema
docente o de fa c i l i t a r les el ingreso en el  sector pro d u c t ivo .

25) Sería conveniente estudiar  la posibilidad y la  oportunidad de
i n t ro d u c i r, en los establecimientos docentes de enseñanza ge n e ra l ,
en el nivel adecuado, el ap rendizaje de oficios o cursos de inicia-
ción a la  vida lab o ra l .

26) Debe ex a m i n a rs e, en el momento de proceder a la rev i s i ó n
del contenido y de las estru c t u ras de la educación, la posibilidad de
que la enseñanza escolar dé al alumno una ex p e riencia práctica del
mundo del trabajo y de la  pro d u c c i ó n , como parte de su prep a ra c i ó n
a la  vida.

27) Se deberían mejorar las condiciones mat e riales de la enseñanza,
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en especial el mat e rial  de enseñanza, los lab o rat o rios y las bibl i o t e c a s .

28) Sería conveniente eliminar el factor principal de malogro que
rep resentan las clases sobre c a rgadas de alumnos, en los países en los
cuales lo permitan las circunstancias favo rables del sistema, p e ro cui-
dando de no considerar esta fórmula en aquellos países donde tal  solu-
ción pueda agravar al situación de la escolari z a c i ó n .

En esos países, sería conveniente que los re s p o n s ables de la inve s t i-
gación buscasen fórmulas viables para mejorar la efe c t ividad de esas
clases y reducir así el malogro .

29) Sería conveniente difundir y ge n e ralizar los resultados de la
ex p e riencia adquirida por los maestros y los establecimientos docentes
que han logrado reducir de modo muy marcado o incluso eliminar el
m a l ogro .

30) Es necesario re c o n o c e r, en la re n ovación de los sistemas de
educación y de prep a ración de medidas especiales adecuadas para
reducir las tasas de malogro , la función que pueden desempeñar la
i nve s t i gación pedag ó gica y las ciencias de la educación.

Estudios que se deben llevar a cab o

I . Estudios estadísticos

31) Debe norm a l i z a rse y orga n i z a rse sistemáticamente la compi-
lación de datos con fines nacionales. A este efe c t o , p a ra el cálculo de
las tasas de abandono de estudios y de repetición de cursos o para cal-
cular la eficacia de los sistemas de educación o para ambas cosas,
podrían tomarse en considera c i ó n , p e r fe c c i o n á n d o l o s , los métodos que
se utilizan en la encuesta de la Unesco sobre la medición estadística
del malogro (1969) y ap rove ch a r, en su caso, las técnicas modernas de
la ciencia de la info rm a c i ó n .

32) Sería conveniente proceder a nu evos estudios utilizando el
método empleado en los estudios de casos en el  nivel  nacional  y
re c u rriendo a la  ayuda internacional. Como fuera posibl e , la Unesco
d ebería tomar l a iniciat iva de pro m over los estudios en los cuales
las oficinas y centros regionales de educación podrían desempeñar
un papel  activo. Esos estudios deberían ve rsar  sobre los t emas
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indicados a continuación y tener en cuenta los trabajos llevados a cab o
por las dive rsas organizaciones regi o n a l e s :

a ) el mejoramiento de la exactitud de la compilación de dat o s ;

b ) la comprobación del carácter fidedigno de los índices de malogro
y de las deducciones que se sacan de ellos;

c ) la prep a ración de técnicos de evaluación del malogro en los sis-
temas escolares sin repetición ni ab a n d o n o ;

d ) la prep a ración de indicadores del malogro con fines de simu-
lación en función de hipótesis altern a s ;

e ) el examen del carácter y de la rep e rcusión del malogro en la
enseñanza superi o r.

II) E s t u d i o s , i nve s t i gaciones y ex p e ri m e n t o s

33) Sería necesario util izar las metodologías y llevar a cabo estu-
dios a fondo sobre los dive rsos aspectos del pro blema del malogro , e n
especial sobre las causas del  re t raso en los estudios, s o b re el pro c e s o
de adquisición de conocimientos y sobre las motiva c i o n e s , en contex-
tos y luga res dive rs o s .

34) Sería conveniente vo l ver a definir los objetivos y principios de
los sistemas de enseñanza con el objeto de pro c u rar que el máximo de
alumnos siga en las cl a s e s , y sin compro m e t e r, por otra part e, la cali-
dad de los resultados de la enseñanza.

35) Sería asimismo interesante realizar estudios e inve s t i ga c i o n e s
s o b re los cri t e rios y procedimientos de promoción y de evaluación de
los resultados escolare s , en especial respecto al paso automático de un
grado o año de estudios al inmediato superi o r.

C o o p e ración Intern a c i o n a l

36) Es importante favo recer la cooperación internacional en la esfe-
ra de intercambios de info rm a c i ó n , de datos estadísticos y de re s u l t a-
dos de inve s t i gaciones y ex p e ri e n c i a s , así como en lo re l at ivo a la
amplia difusión de los “ tests ” que hayan resultado eficaces en la prác-
tica escolar.

37) Sería conveniente que las confe rencias regionales de Ministro s
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de Educación celeb radas por la Unesco estudiasen el pro blema del
m a l ogro escolar, sus causas, y sus posibles re m e d i o s .

38) Sería conveniente que la Unesco perfeccionase la ejecución de
p rogramas coordinados para el estudio de los pro blemas del malogro
e s c o l a r, en el plano nacional y en el regi o n a l , a la que se asociarían la
OIE y el IIPE, el Instituto de Educación (Hambu rgo) de la Unesco y las
o ficinas y centros regi o n a l e s .

39) Sería conveniente que la Unesco ofreciese a los Estados Miem-
b ros que le pidieran asistencia para prep a rar estudios sobre el  pro bl e-
ma del malogro y para fo rmar especialistas que pudieran estudiar el
p ro blema. Se podrían utilizar para este fin las becas concedidas a los
go b i e rnos dentro del marco de los programas de ayuda ex t e ri o r. Los
Estados Miembros podrían también re c u rrir a la ayuda ex t e rior  para la
compilación y la normalización de los datos estadísticos.
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